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NoMBRAMtENTo, AScENso y/o coNTRATA1Ióu orru¡tcto¡tlRtos EN LA uNA"

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta Ne 3130, que establece los

Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y Aptitudes en la FCM/UNA,

de la siguiente manera:

p*ocEDiffi{fot nasc rod{ a oarxclrrso Ev ru oó¡{ DE cuRRkuuJM VlfAE pERroDo oE T^o{as Y iEcurrrc

ruro' crNco (05) Dfas HAstEs rREs (03) DfAs HABILES clNco (os) DiAs HABllEs

La Resoluc¡ón CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3116, por la cual se aprueba

la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscr¡pta por postulantes, en caso de que el horario del

cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento de presentarse en

los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes en la lnstitución.

La Resolución CD Ne o1o1-OO-2021, de fecha 05 de febrero de 2027, Acta No 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la aprobación del resultado del

Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes por parte del Consejo Directivo, para que el ganador del m¡smo

se presente a asum¡r efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de existir

superposic¡ón horaria, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesarias para el

nombram¡ento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el siguiente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo.

La Resoluc¡ón CD Ne 1255-00-2021, de fecha 28 de octubre de 202!, Acta Ne 3178, "POR LA CUAL SE

ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE U
DOCENCIA EN EOUCACIÓN SIJPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN U L Ne 4995/2013 ',DE

EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE OEBEN POSEER TODAS LAS PROPUESTAS DE PERFIL PRESENTADOS POR

LOS JEFES DE CÁTEDRAS, RTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO D OS CONCURSOS DE

TITUL1S, MÉRITos Y A ESA LLEVARSE A CABO EN U tNSTlrUCtÓN EL ACCESO A LOS
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Resoluc¡ón D. Ne f 3Ol2025

2SJglLzoza

"POR TA CUAL SE APRUEBA Et TTAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TÍTUTOS, MERITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE PROFESIONAT DE SATUD (CONTRATO) CON FUNCIONES DE MEDICO DE

GUARDIA EN E[ DEPARTAMENTO DE CUIDADOS INTENSIVOS ADUITOS DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS

MEDICAS DE I.A UNA". -
vtsTo:

La nota con M.E. Ne 2655/2025, de la Prof. Dra. Belinda Figueredo, Jefa del Departamento de Cu¡dados

lntensivos Adultos, por la cual solic¡ta apertura de llamado a concurso para cubrir un carSo de

Profesional de Salud (contrato) con funciones de Médico de Guardia, en el Servicio a su cargo, vacante
por renuncia del Dr. Amalio Ariel Acosta Salinas.-=-----

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Universidad

Nacional de Asunción, "POR A CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL
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Art.1e

OISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLIJYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTR|AS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTN ÁNTX' . _--

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, 'POR LA CUAL SE ACTUALIAN LOS PROCEDIMIEIVIOS A sER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR U CUAL SE APRUEBA CON CAMBIOS, LA PROPUESTA DE

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA ENSEÑANZA"

Las d¡sposiciones legales y reglamentar¡as v¡Bentes

Et DECANO AD.REFÉRENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO

DE tA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

DE I.A UNIVERSIDAD NACIONA! DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

R E S U E tV E:

APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes para cubrir un (1)

cargo en el Departamento de Cu¡dados lntensivos Adultos de la Facultad de Ciencias Médicas de

la Un¡versidad Nacional de Asunción, por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día

miércoles 29 de abril al m¡ércoles 05 de mayo 2026, se8ún el sigu¡ente detalle:

CARGO FUr{CtOt{ES HORARIO

1
Profes¡oñal de salud (contrato) Méd¡co de Guardi¿ m¿rtes de 07i00 e 19:m hs

Art.2e DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en las fechas i

precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM/UNA, en

13:00hs

h

s en el artículo
io de 07:00 a

fr t g, Ó N m a 7, ¡lt c t o ttta L

Fomer prcle§onal's en C¡encids de ld Salud en los n¡veles de gndo
y rrc,st grado, ¡nnovddorcs, cDn l¡denzgo, capaciddd de g8si'án y
yaloros étbos; ¡nclwndo una lomac¡ón ¡ntegnl en las ánas
c¡entÍficas, tecnológ¡cas y human¡stas con rcsponsab¡l¡dad soc¡dl y
drnb¡ental.

Mg. Prof. Dr. OS M. CUENCA TORRES

Decano
d.S.l.c.¡ón, Dpto. d. Concu6ot, Pr.Eádo W.b, arch¡vo. OMCI/RGM/Im

utstÓN rÚsflrucro,ul
Ser reconoc¡dd por su liderazgp y excelenc¡d en progñmas
académ¡cas y c¡entll¡cas a n¡vel nac¡onal e ¡ntemacional, Mdelo en

lomación de Íecursos humanos en C¡enc¡as de ld Salud orientados
a una asistenc¡a ¡ntegql y de cdl¡dad, ges¡¡ón, eficiente e ¡nnovadon,
valorBs ál,.cos, sens¡bil¡ddd a la Bdl¡dad soc¡al, con ¡mpaclo
cunstruclivo en ld s@iodad v el med¡o ambiénté.

L¡c. RAQU

Secretar¡a de la Facultad
C.C. Oirección d€ 6erión y Déta.rollo de I ral€ nto Hutñ

',¡ 
r3O

PUGNA".
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GIL MARTINEZ
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crRcuLAR Ne 0109/2026

Por la cual se comun¡ca el llamado a Concurso de TÍtulos, Mér¡tos y Apt¡tudes, autor¡zado med¡ante Resolución D.

¡e-flp-rtZOZ6, por el término de c¡nco (51 dfas hábllet a partir del día miércoles 29 de abril al mlércoles 06 de

mayo de 2026.

Los interesados deberán presentar sus sol¡citudes de ¡nscripc¡ón por triplicado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede

San Lorenzo en la fecha indicada anter¡ormente, en el horario de 07:00 a 13:00 horas. -
DATOS DEL CAiGO

CARGO DE: Profesional de Salud (contrato)

CON FUNCIONES: Méd¡co de Guard¡a

CA TIDAD: 1(un)

DEPENDENCIA: Departamento de Cuidados lntens¡vos Adultos -

PENHT DEt CARGO

TÍTUtos, MÉRlros Y AP/ftruDEs:
- Título de grado de Doctor en Medicina y C¡rugía de la FCM/UNA u otras univers¡dades nacionales acreditadas o ex-

tranieras homologadas;
- Título o cert¡ficado de Espec¡al¡sta en Medic¡na Crit¡ca, haber completado el Programa de Residenc¡as en Med¡cina

Crit¡ca o estar cursando el segundo año de Residenc¡a en Medicina Cr¡t¡ca;
- Capac¡tación Pedagógica para los fines de la docenc¡a en Educación Superior conforme a lo establecido en la Ley Ne

499s 12073 "DE EDUCACTÓN SUPERTOR";

- Tener una antigüedad mÍnima de 2 años en Medicina Critica;
- Liderazgo.
- Conoc¡miento en as¡stencia de pacientes crít¡cos, en docencia y en ¡nvestigac¡ón;
- Conoc¡m¡ento actual¡zado de la espec¡al¡dad;
- Compromiso con act¡vidades del Oepertamento;
- Gozar de notor¡a honorabil¡dad;
- Poseer apt¡tud para desempeñarse en el cargo y trabajar en equ¡po con espíritu proactivo;
- Compromiso, responsabilidad, honestided, disciplina, LiderazSo, puntual¡dad. -

CARGA HORARIA: doce (12) horas semanales.

HORARIO A CUMPtIR: martes de 07:00 a 19:00 hs

OOCUMENTOS REQUERIDOST

a. Dos (2) cop¡as de Curdculum V¡tae, encuaderñación t¡po esp¡ral, firñados y loliedo¡, tamaño A4 o carta, cada ejemplar deberá estar acom-
pañado de los avales correspond¡entes, los mi5mo5 deberán estar conféccionados de ecuerdo alformato establec¡do en la Rerolución CD N¡
l07]r{Jfl-2024, pot la cta, se aprueba con camb¡os la propuesta de mod¡fiaación del sisterna de califlcación de docentes méd¡cos, Acta N'
3259 de fecha 15/10/202. -

b. Cuairo (4) fotocopias de Cédule de ld€ntidad Civ¡|, viSente, autenticad¿s. -
c. Dos (2) fotos tipo carnet actuali¿adas en colores (3'4 ta medida). -
d. Un (1)Certificado de Salud físico, oriSina/o fotocopia de cert¡ricedo autenticadovía Éscribanía. expedido por elOepartamento de Segur¡dad,

HiSiene y Med¡cina delTrabajo depend¡ente de la Dirección de Gest¡ón y Desarrollo delTalento Humano de la FCM/UNA, autorizádo por
Resolución C.D, Ns 0516-@2024. -

é. Un (1) Certif¡cado de Salud mental, original. -
f. Un (1) Certifi.ado de antecedente Pol¡cial, ori8inal. -
t. Un (1) Certifi.ado de Antecedente ludic¡al, original. -
h. Un (1) Cen¡fic¿do de Naciñiento (en caso de no po3eer adualmeñte una v¡nculac¡ón con la FCM/UNA). -
l. Dos (2) Reportes delSINARH. -
¡. Tabla de Hor¿r¡os por cargo. -
k. Certificado de Tr¿bajo con CarSa y Horar¡o pertinente emitido por la Sede Centralde la lnstitución, en caso de poseerotros carSos en otras

lnstituc¡oñes Públ¡cas. -
l. En caso de contar con superpos¡c¡óñ entre Horar¡a carSos v¡gentes coñ elconcursádo, el postulañte deberá completar la Carta Comprom¡so

de Reñuncia. aprobada según Resoluc¡ón CD t'l'076G0G2019, Act¿ N' 3116. De no hacerlo se tomará como un imped¡mento para acceder
al cargo y automátiaamente accederá alcargo el sigu¡ente en Orden de Pre¡acióñ del Concurso. -

lf{romraoó¡ Aotoo Ar

las sol¡citudesde ¡nscr¡pción, d¡sponiblesen la Se c.ión de Concurtos de fítulos, Mé tos y Aptitudes de la póg¡noweb de la Fecultad de Cienc¡as Méd¡ces
(y{qyr mqC.!@.py)--lrrk d¡spon¡ble med¡onte Cód¡go QR'- seráñ preaentadas eñ Mesa de Entrada d€ la Facultad, una vez verif¡c¿das las documenta-
c¡ones pert¡nentes por la D¡rección de Gest¡óñ y Desarrollo del Talento Humano, en el horario de 07r00 a 13r00 horas. -
No serán recepcion¿das solicitudes de iñscripción que ño cuenten con la Pl¿nilla de Veriflcac¡ ntaciones, expedida por le Dirección de
Gestiór y Desarrollo del Talento Humano. -

CONSEJO DIRECTIVO/ FCM'UNA

(*) Escanee el Código QR paro descorgo

de formulorios y documentoc¡ones vo-

r¡as relacionodos o los Concursos

u.r'rf C n
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